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SBCRETARIA DEMEDIO AMBlBNTE 
Y RECURSOS NATURALBS 

C. CARLOS RAMÓN GODINez ReYES 
, DIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL "CABO PULMO" 

COMISiÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
SANTA MARIA LA RIVERA SIN, LA RIBERA, 
C.P. 23510, Los CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 
TEL: 01 (624) 1300 195 . 

111 MAY 2016 

CORREO ELECTRÓNICO: cgodrnez@conanp.gob.mx 

" En respuesta a su escrito ingresado con número dé documento DGVS-02079/1604, mediante el cual la 
Información solicitada mediante el oficio No. SGPAlDGVS/14079115 de fecha 30 de noviembre de2015 y 
la bitácora 09/00-0533/10/15, mediante Jos cual envla el informe de la temporada de anidación 2014 y 
solicita la autorización de aprovechamiento no extractivo, al respecto les informo que con fundam~nto en 
lo dispuesb;l en los artlculos 27 tercer párrafo de la Constitución Potrtica de los Estados Wnidos 
Mexical1os; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 Y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y -Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; en relación con 
los artIculas 79,80,82, 86 Y 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció'n al Ambiente; 9° 
fracción IV, 100 Y 101 de la Ley General de Vida'Silveslre; 134 del reglamento de la Ley Gener.al de Vida 
Silvestre; asf como las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM~059-SEMARNAT-201b y de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012 y en virtud de haber cumplido con los 
ordenamientos vigentes en la materia, esta Dirección General autoriza el aprovechamiento no 
extractivo para la realizacIón de actividades de Protección y Conservación de la' Tortuga Marina, 
las cuale.s se desarrollaran en el campamento tortuguero "Centro para la ProteccIón y 
ConserVación de Tortugas Marinas) Parque Nacional Cabo Pulmo" en las siguientes coorden'adas: 

PUNTO DE COORDENADAS UTM AREA REFERENCIA SEGMENTO X Y X Y 
MIRAMAR Miramar 656323 2599753 657053 2598664 2623~.3160 
BARReAS Barracas 657135 2598300 659606 .2595442 80099.8730 

GAV[LANES Gavilanes 1 659589 2595471 ·661000 2593707 4761t2380 Gavilanes 2 
PULMONORTE Pulmo Norte 660619 2593700 660828 2592632 22055.7870 
PULMO NORTE 2 Pulmo Norte 2 660619 2593710 661022· 2593679 ~993.1210 
PULMOSUa Pulmo Sur 660524 2592589 660734 2591924 137{}6.8660 

Tinaja 1 

TINAJAS , Tinaja 2 
660153 2591666 660402 2598752 224026140, 

Tinaja 3 
Tinaja 4, 

ARBOLITOS Arbolito 1 660564 2589356 660956 2589114 ?215,4320 
Arbolito 2 

CHOPITOS Chopítos 660964 2589153 660836 2588988 20420.0000 
FRAILES Frailes 660431 2587149 661194 2586365 ~8683.8060 I 

I.agunila 

La autorización de aprovechamiento no extractivo. una.vez aprobado el plan de manejo pr~se~tado*1J 
considera la realización de las siguientes actividades: .': . 

. . 
. . '. ...• 1 

Ejiírcitó Haclanal223. Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. n32D. D. F. Teléfonll 01(55) 58-24-33-09 .. 



S¡:¡CRETARIA DHMEDlO AMBIENTE 
y RECUR.SOS NATURALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SGPAlDGVS/ 044 ('j n 
MÉXICO, D.F. A 'f 1 MAY ?Q16 

/16 

,1. La, operación del campamento tortuguero "CENTRO PARA LA PROTECCiÓN Y 
CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS, PARQUE NACIONAL CABO PULMO'\ 

'2. El manejo en el campamento tortuguero de ejemplares de las especies de tortuga marina 
Lepidochelvs olivacea (golfinat Chelonia agassizii (prieta) y Dermochelvs ooriácea (laúd), gue 
aniden en las playas antes mencionada y su liberación inmediata • 

,'3. El establecimiento de dos corrales o viveros de incubación. en las playas "Las Barracas" y en la 
playa "Lbs Frailes", con dimensiones 10x10 m, • 

'4. La realización de recorridos diurnos (de las 6:1)_º a.m. a 8:00 a.m.} para realizar la protección de 
nidos in situ y ubicación de las huellas de las tortugas, 

','5. La realización de recorridos nocturngs {de las 23:00 a 4:00 a.m.> a lo largo de 71.11 Km de playa 
para la , 

. 6, La protección de hembras anidadoras. nidos y colecta de huevos 
7. El traslado de huevos en bolsas y su transplante al "vivero" o "corral" más cercano, 

,8. La incubación y protección de nidos in situ, 
,9. La colocación de bastidores de malla netlón pléstica<1 cm de luz de malla. cubriendo ta boca del 

nido con malla de mosquitero o lienzo de netlón para impedir la depredación de nidos. < 

, . 10. La liberación de grupos de crlas en puntos al azar a lo largo de la playa. . 
',11. La limpieza de nidos, 
. 12. El monitoreo de la temperatura ambiental con un termómetro de máximas y mlnimas, para la 

temperatura de los nidos se realizara tanto en nidos in situ como en nidos reubicados con un 
termómetro de mercurio a una Rrofundidad estándar para cada eSQecies. 

Conforme se establece en la NOM·162·SEMARNAT-2013, la limpIeza de nidos, s610 debe 
realizarse conforme se establece en el numeral 6.8.6.1, una vez que se cumplan con las 
siguientes condiciones: 
a} Cuando el número de cr/as emergidas sea igual o mayor al 50% de . los huevos . 
sembrados por nido. 
b) Cuando no se hayan registrado emergencias de crlas después de 3\ dlas de haber 
finalizado el periodo promedio de inoubaci6n, según la especie. 
e) Cuando se hayan cumplido 3 dlas, a partir de que se encontró lá. primera cria 
emergida del nido. 

Las,actividades de protección y conservación deberán ser supervisadas por [a Responsable Técnico la 
~810L Alma AlicJa Chavez Montes, quien será apoyada por personal de la comunidad (aproximadamente 

, 24 personas). 

Para el desarrollo de los recorridos se pOdrá usar una cuatrimoto Suzuki, modelo 2007 con número. de 
serfe 5$AAM44AX771 05992, con capacidad para dos personas y sitio de salida y de arribo [as 
'instalaciones del centro. 

:Er presénte instrumento estará vigente hasta el 30 de mayo de 2017 y la emisión de una nueva 
'autorización queda condicionada a [a a la presentación del informe en extenso de los resultados 
obtenidos durante el periodo de vigencia del mismo por la implementación de las acciones de protección ~ 

"y conservación mencionadas en el plan de manejo autorizado y a la realización del trámite SEMARNAT- ' 
08-036. ' , 

2 
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El mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades desarrolladas durante la tem'porada 
de anidación de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie. número de' nidos 
protegidos por especie, número de huevos protegid0s por especie y número de crlas liberadas por 
especie (usar formato anexo), del cual se deberá enviar al menos un informe. párcial a esta,.Oirección 
General en el mes de febrero de cada año, debiendo presentar el informe final de la temporada una vez 
concluida la vigencia del presente instrumento. 

Asimismo: se deberá de instalar un letrero visible en cada uno de los campamentos, que indique que se 
realizan actividades de protección y conservación para la recuperación de las poblaciones d(3 tortugas 
marinas, que Incluya el logotipo de los campamentos. ' 

Además se hace de su conocimiento que se prohibe retener ejemplares de tortuga marina ,en las 
instalaciones de los campamentos'y las crlas deberán ser liberadas al mar, inmediatamente después de 

., haber emergido del nido y una vez que se encuentren activas. ' 

Durante· el desarrollo de las actividades de protección y conservación queda prohibida la' toma de 
totograffas con flash; acosar, molestar, perseguir o· dañar' a las tortugas marinas; nianip\1lar a los 
ejemplares de tortuga marinas usando bronceadores, aceites y bloqueadores solares que', no' sean 
biodegradables. ' 

La presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades Federales, Estatales, y Municipales 
cuantas veces lo soliciten. " 

Por otra parte, hago a usted las siguientes presiciones: las autorizaciones· de aprovechamiento no 
extractiv.o de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059·SE;MARNAT·2010, Protección 
ambientar-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorlas dé riesgo y especificaciones 
para su incrusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, se encuentran sujetos al cumplimiento 
de la normatividad en materia, la cual es competencia de ésta Dirección General " ,. 

El aproveChamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación: " 

" * . Aprovechamiento en predios federales. Articulas 99, cuarto y quinto parrafo del artIculo 
100. 101~y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, as( como 132 y 133 de su Reglamento. 

* Requerimiento de un Plan de Manejo. ArtIculo 132 del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre. 

* Informe. Artrculo 103 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que los predios en donde se otorga una autorizaéióri.de 
aprovechamiento no extractlvo: ' 

~ . NO son. objeto de concesión, toda vez que la Ley General de Vida Silvestre no conJempla í 
esa figura Jurldlc8. '.' ~ 
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En' el otorgamiento de las autorizaciones de aprovechamiento en prediós federales, se considerarén _ 
.favorables [os beneficio.s que se puedan derivar de ellas para las comunidades rurales e indigenas, en 
.igualdad de· condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos' 
productivos de la zona. . 

··-Por.lo que de haber más interesados en el aprovechamiento de! mismo recurso en un mismo predio 
serán considerados, a efecto de que se cumpla con la disposición antes referida . 

. Finalmente le comento que la normatividad aplicable en materia de Vida Silvestre no co"ntempla la 
figura de .renovación de autorización de Aprovechamiento No Extractivo, por lo que se deberá 
. realizar la solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia del presente para su evaluación 
.~y dictamen. Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEMARNAT-
.016) y el plan de manejo correspondiente. . 

. La presente autorización no le exime del cumplimiento de la normatividad vigente competencia de otras 
.Unidades Administrativas de esta Secretaria, de otras Dependencias, Ó de autoridades' competentes en 
su zona de trabajo. 

·EN:SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
y DE CONFORMIDAD CON LJ;tW~~UESTO E"I':\ EL ARTíCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 
DEL REGLAMENTO INT.,~R~~~,~g&:~~~CRETARíA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, 
~UBLlCADO EN EL DJ~"R~~~qf;J~lb¡g;_~E-1-A FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
SUSCRIBE LA DI . ,~. ORA,.;·;{·· -VECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 
. . .~ ~;':~~"- 11';-

{" ~ ~i:r: ;- ir 

-A~~~WW~~ ~.t." :~~~ ..... "< ~~t~~'~' 
¡f~""¡J~y¡~.'f.,.':;, . 
1;1¡- _v~j:';¡:,~--

~~~~*'; 

• LAURA EL~N'~N~~.~~:t'~l 
-En suplencia por ausenCia definiliva del Director General de Vida Silvestre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquette previa designaciÓn, 
-realiz.ada mediante el oficio SGPAlDGVS/04133/2016 de fecha 29 de abril de 2016. 

ANEXO: FORMATO DE REPORTE DE AVANCE FrSICO 

e.c.p. C. Joa! González Moreno.· Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos marinos y 
Ecosistemas Costeros de la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente.- vida silveslre@profepa.gob.mx 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestipn para la 

protección Ambiental.- coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx 
C. Jorge Ivan Cáceres Pulg.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de B.aja California Sur.-. 
jorge.caceres@semarnat.gob.mx 
C. Lilia Estrada González.- Subdirección de Gestión de licencias, Registros y Aprovechamiento Intensivo. 
lestrad a@semarnal.gob.mx 

. Minutario . 
. Archivo (DGVS-02079/1604 y 09/00-0533/101.15) C: aprovechamient%ficios/2016/aprov-no-extrac- parque nacional 

.' '. ~bO pulmo--autorizado . . . 
LEGM/L G . . . . 
. . . "Por el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica" 
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